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Municipalidud Distritul de Cutucals - Piura
"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau,,

"Año DE LUCHA coNTRA u coRnupclóN y LA tMpuNtDAD,,

RESOLUCION GERENCIAL MUNICIPAL N" 208.2019. MDC

Catacaos, 28 de Agosto de 2019d\ VISTO:

r El lnforme N' 0674-2019-MDC-SGP de fecha 05 de Agosto de 2019 emitido de la sub Gerencra depersonat, el mismoque adjunta las Liquidaciones suscritas po. 
"i 

n"rp-onsaule oá nárri"r".¡ones de la Municipatidad Distrital decatacaos' el lnforme N" o32o-2019 t¡tttotc éÁ,1 áe la Gerenc¡a ¿e ,qs,"io,r¡a iuridica, el lnforme N. 700-201g-MDc-sGpde fecha 15 de Agosto de 2019 cle ta sub aáÁr,c¡a de personat -;;,; 
Ñ;rr" N. 264-201g-MDc-GA de fecha 16 de'Agoslo de la Gerencia de Admtnistra",o,r ul tnio,ime N" 01082-201g-MDC-sGp de fecha 14 de Agosto de 2o1g de tasub Gerencia de Presupuesto, et lnforme N" 01244-2019-GPyp/MDC áe-fecna 26 de Agosto de 201g de la Gerenciade Planeamiento y presupuesto, y,

CONSIDERANDO:

auton
a rt ícu

las Munlcipalidades son Órganos de gobierno local, cuentan con personería jurídica de Derecho público, y trenen
lJ'6.?:'J ir'a:::i"J,ff v admrnistrati-va en los ásrnto. de su competen.ü o" conformidad .on ro eitrúle"ido en et

Que el Articulo 260 de la Ley orgánica de lVlunicrpalidades - Ley No 27972.señala que la administración municipal adopta unaestructura gerenc¡al sustentándose en los principios de prograáac¡on, o¡re-ccron, ejecución, auparr,rloÁ, contror concurrente yposterior' se rige por los principios de legatrdád, economia, tr"nrpár"ná¡r, .,rpli"ioro, efic;;ia, ;;i;cia, participación yseguridad ciudadana, y por los contenidos án el r.'u o. o" rá Lf Ñ;!i++¿ - i-"v o"l procedimiento'RoÁ¡l¡rtrrt¡ro Generat, haaprobado med¡ante Decreto Supremo N" 006 _ ZOiZ _ ¡US.

Que' como consecuencia de los escritos del visto, prébeñtados por los servidores municipales de esta entidad; se ha emitidoel lnforme N'0674-201g-MDc'sGP por la sub Geiencia de Personal en la cuar comunica que, el Artículo 43" de la Ley de lacarrera administrativa, la remuneración se compone de la siguiente manera: ,,La remuneración de los funcionarios yservidores públicos estará constituido por el haber básico, las bonificac¡ones y beneficios; rr. ¡orr,"r"iJ[. ,on, La personal,que corresponde a la ant¡güedad en el servicio computados por qur¡.rquenro,(,*)".As¡mismo el ArtÍculo 51" de la Ley de lacarrera Administrat¡va establece que§'La bonificación personat sd obrga 
'a,ilrazón 

de 5% oe¡ 
-iro", 

o¿.¡.o por cadaquinquenio, sin exceder de ocho quinquenios,,. ¡ -l- '- :*
segÚnel lnformeTécnicoru"rsza-zot§rsERVlR/cPGsc sobrebonificd.§ionpe.üonrl ener numerat ill córuclusloNESenel 3'3 d¡ce La Bonificación Personal se concederá solamente a los serviáorés rrómbrados cada cinco años ( por ún¡ca vez encada caso) y tomara como base de cálculo la remuneración básica vigente al momento de generarse el derecho, siempre quehaya cumplido con la antigüedad indlcada en la norma.

aueiel'dformt N' 0320-2019/MDC.GAJ de fecha 13 de Agosto de 201g, la Gerencia de Asesoria Jurídica de la

ii:l:,'ltti,^H.ltll:.' de. catacaos. v el cual versa sobre et mismo tema. es decir sobre opinión tegat respecto a
l""ipl¡e: d9 ptinificación Personal Por lo que este Despacho consrdera. que en apticación de los princ¡pios de eficacia,simplic¡dad y ieleridad' resulta necesario acumular todos los expedientes admin¡strativo, a efectos expedir el actoadministrativo en forrna conjunta; de acuerdo con el art¡culo 15g'de la ley N" 27444 "La autor¡dad responsable de lainstrucciÓn' por propia iniciativa o a instancia de los administrados, dispone meá¡ante resolución irrecurribte ta acumulac¡ón delos procedimientos en trám¡te que guarden conexión". En tal sentido, corresponde acumular los expedientes, en tanto queguardan conexión entre sí.

Que' a través de los escritos de los servidores mun¡c¡pa.les solicitan pago de Bonificación personal, por haber cumplido el2do' 3er' 4to' 5to' 6to' 7mo, 8vo Qurnquenio, al sérvicio oe la vrunrci[ár¡ááJ o¡str¡tar de catacaos, de conformidad a ro

L"li';S,.:ff:'j[:jJ.,Xffifl,.3]'o"' Decreto Lesisrat¡vo N'270 - Gv¿ Bases de ra carrera administrativa y de

Que a fin de considerar si la bonificacrón personal tiene carácter remunerativo y por ende puede cons¡derarse conropermanente en el tiempo se debe tener en cuenta; que ,,El concepto de pago será remunerativo si cumple con 2acepciones: (i) Tiene naturaleza remunerativa. Es decir, es otorgádo iiio 
"ortr"prestación 

de una tabor realizada,se percibe de manera pe.rmanente en et tiempo, y representa un beneficio para el trabajador; y, (ii) No ha sidoexcluido como remunerativo por una norma,,.
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Bonificación Personal, Bonificación Familiar. Remuneración Transitoria para Homoloqación v la Bonificación por
Refrioerio v Movilidad". ello baio los alcances del Decreto Supremo N" 051-91-PCM.
Que siendo así v considerando que la Bonificación Personal: se enguentra dentro de los alcances de la
Remunerac¡ón Total Permanente: esta ha s¡do considerada como de CARÁCTER REMUNERATIVO, s¡endo además
base de cálculo para los beneficios soc¡ales que el traba¡ador perciba: lo que además ha sido tratado ampliamente
baio el lnforme Leqal N'524-2012-SERVIR/GPGSC: que ha definido la Estructura del sistema de paoo del réqimen 276
v base de cálculo para los beneficios de dicho réqimen.

Por su parte, la Gerencia de Asesoría Jurídica opina. declarar PROCEDENTE el derecho petic¡onado por los servidores
municipales, respecto a la percepción de Bonificación Personal; al considerar que la Bonificación Personal como concepto
remunerativo; el mismo que será gozado por el trabajador de manera permanente desde que este cumpla con las exigencias
impuestas para tal fin mediante el Articulo 43" y 5'1 " de la Ley de Carrera Administrativa, Decreto Supremo 276" y el Decreto
Supremo N'051-91-PCM; debiéndose emitir la Resolución Administrativa reconociéndose los beneflcios a los trabajadores
solicitantes.

Que atención a ello, el Responsable de Remuneraciones de la Subgerencia de Personal med¡ante lnforme N" 348-20'19-
ha elaborado las Liquidac¡ones N" 047, 048,049,050,051, 052.053,054,056,057,073,084, 102. 103,'118, 119

120 121 .122, 123. 124,125, 126. 127 128. 129 - 2019-IMDC/EMP N SP 2do .3et.4to, 5to,6to, 7mo 8vo QUINQUENIO
BONIFICACION PERSONAL. que como anexos forman parte de la presente resolución, a favor de los servrdores municipales,
a razón del 5% del haber básico por cada quinquenio, stn exceder de los ocho quinquenros.

ZAPAIA RAMOS WILMER
5TO 2077.O0

Municipulidad Distritul de Cutacals - piura

"Calacuos, Capital Artesanal de la Región GrAu,'
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26

ZAf 'AIA SANCHFT JOSEFINA

ZAPATA ZAPATA SÉVÉRO

2030.80

QUINQUENIO. R. BASICA

1

APELLIDOS Y NOMBRES

ANCAJIMA MONIERO ISIDORO
2DO 941.59

B.PERS. ANUAL

s/. 47.08

2

3

1 006.96

700.99

s/. s0.35

s/. 35.05

AITIII]NAI LCI]1 SILVA GLORIA L

CR(]Z PLRAL IA VIf.IGILIO

6TO

3ER

4 CRUZ PERAI IA VIRGILIO
2088.32

FI ORFS VASOUEZ LORENZO

4TO

5ro 2098.02

s/. 1 04.42

s/.104.90

2124.2'l
s/.106.416 GONZALTS VILCHEZ TEODORO

5fo

7
2116.27

s/. 1 05.81

2077.79 s/.103.898

9

NAVARRE TE ZAPATA ELENA E

luL§c4s RoD¡§lEz4qelllo'

OUINDF VALDIVIEZO YANETT V ,'

6TO

8VO

6T0 
-

988.95 s/.49.55

2116.44

101 1.64

2,132.14
s/.106.61

si. 50.58

10

12

11

2085.36 st.104.27r3

REBOI.I EDO HERRERA HUMBER To

SANDOVAI CORDOVA ANAVFI. IIA

SANDOVAI PAREDES SULMIRA

RIS(]O I-I RNANI)F./ MARIA A

8VO

6TO

6TO

6TO

s/.105.8514 SILVA LALUPU ROSO
6TO 2117.O3

s/.104.9215
2098.46

2090.54 s/.104.5216

7 tvlo

6TO

6fo

6TO 2085.36

2075.90

__ s/. 104,27

s/.103.80]B

s/. 96.3219

TEMOCHE QUIROGA FLORA F

VALDIVIEZO CHIROOUE LUCY O

VIERA CRISANTO SEVERO A

YAMUNAQUE CHERO BENJAI\¡IN

fABOADA POZO MIGUEL A

2DO 1 926.34

s/.102.7120 YARLEOUE HUERTAS JUAN H.
6TO 2054.24

st.'104.2721 YARLEOI.]E SILVA MARIA S. 6TO 2085.36

7 t5.50 s/. 35.8322

s/.105.77

7MO

8VO 2115.44
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s/.105.84

YARLEOUE SOSA LUIS SEGUNDO

YARI FOI'F SOSA I I'IS SFGI'NDO

s/.103.85

s/.1 0 1.54

s, 105 84
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tr[unicipalidud Distrital de Cutacals - Piuro

"Catacals, Capital Artuansl de la Región Grau"

lRtíCULO 1": DECLARAR PROCEDENTE la Bonrficación Personal, solic¡tada por los Servidores Municipales a través de
los documentos que se detallan en el visto de la presente resolución, de.manera permanente por haber cumplido el 2do, 3er,
4to, Sto,6to,7mo, Bvo Quinquenro, al..servicio de la Mun¡cipalidad Distrital de Catacaos, de conformidad al artículo 51'del
Decreto Legislatrvo N" 276 y en mérito F los considerandos expuestos en la pree§nte resolución.

i¿ {.
il:.,

anTicuto z": RECoNocER PoR coNcEpTO DE BONtFtcAclÓru pERsONAL, a favor de tos servidores municipates,
por haber cumplido el 2do, 3er, 4to, sto, 6to, 7mo, 8vo. Quinquenio, al servicio de la Municipalidad Distrital de Catacaos, de
acuerdo a los considerandos expuestos en la presente resolución.

Que, con lnforme N'264-201-MDC-GA de fecha 16 de Agosto de 2019 la Gerencia de Administración indica que según el
informe de la Sub Gerencia de Personal se declara procedente el reconocimiento de la Bonificación Personal a los Servidores
nombrados por haber cumplido quinquenios y que no fueron reconocidos en su oportunidad, y a fin de no generar deudas
posterrores siendo necesario la regularización a través de un documento resolutivo.

Que, mediante lnforme N" 01244-2019-GPyP/MDC de fecha 26 de Agosto de 2019, la responsable de la Gerencia de
PlaneamientoyPresupuesto,estandoaloinformadoporel SubgerentedePresupuesto,atravésdel InformeNo0l082-20'19-
MDC-SGP de fecha'14 de Agosto de 2019, el mismo que forma parte integra de Ia presente resolución, recomienda dar
Disponibilidad Presupuestal en la Fuente de Financiamiento: RECURSOS DETERMINADOS-RUBRO 07 FONCOMUN, por

el monto 512,354.25 (Dos mil trescientos cincuenta y cuatro con 251100 soles).

Que, de conformidad con el numeral 4.2) del articulo 4' de la Ley No 30879- Ley de Presupuesto del Sector Público para el
año frscal 2019, "Todo acto administrativo, acto de administración o las resoluciones administrativas que autoricen gastos no
son eflcaces si no cuentan con el crédito presupuestario correspondiente en el presupuesto institucional o condicionan la

misma a la asignación de mayores créditos presupuestarios, bajo exclusiva responsabilidad del titular de la entidad, así como
del jefe de la oficina de presupuesto y del jefe de la oficina de administración, o los que hagan sus veces. en el marco de lo
establecido en la Ley 2841 1 , Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto"; y en su artículo 5.'1 " establece: "Los flfulares
de las entidades públlcas, el jefe de la oficina de presupuesto y el jefe de la oficina de administración, o los que hagan sus
veces en el pliego presupuestario, so, responsables de la debida aplicación de lo d¡spuesto en la presente ley, en el marco
del pr¡nc¡p¡o de legalidad, recogido en el articulo lV del Titulo Preliminar de la Ley 27444, Ley del Procedimiento
Admtntstrat¡vo General, modificada por Decreto Leg¡slat¡vo 1272. Correspond¡endo al titular de la entidad, como responsable
de la gestión presupuestaria. la correcta gestión de /os /ecursos públicos. bajo responsabil¡dad".

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformrdad con la Ley N" 27972, y en uso de las atribuciones delegadas
mediante Resolución de Alcaldía N" 041-201g-lVlDC-A, de fecha 09 de Enero de 20'19.

SE RESUELVE:¡L
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f' ART|CULO 3": APROBAR y AUTORIZAR el pago por Bonificación Personal el m¡smo que será de manera permanente a

favor de los serv¡dores municipales de la presente resolucrón, por haber cumplido el 2do, 3er,4to, sto,6to,7mo,8vo
Quinquenio al serv¡c¡o de la Municipalidad Distr¡tal de Catacaos. monto que será coberturado en la Fuente de
Frnancramrento de Recursos Determinados - Rubro 07, por el monto S/2,354.25 (Dos mil tresc¡entos cincuenta y cuatro con
251100 soles), en merito a las Liquidaciones efectuadas por.el Responsable de Remuneración de la Subgerencia de
Personal,

ARTíCULO 40: DISPONER que el beneficio reconocido en el artículo 30 quedará sujeto a la Disponibilidad Financiera con que
cuente la Municipalidad Distrital de Catacaos en Ejercicio Fiscal 2019, previa coordinación con la Subgerencia de Contabilidad
y la Subgerencia de Tesorería de esta entidad edil.

ARTiCULO 5": NOTIFiQUESE, la presente resolución a los interesados, y a las dependencias Administrativas
correspondientes de esta Distrital, a efectos implementen y e.jecuten las acciones orientadas al cumplimiento de lo resuelto.

REGiSTRESE, COMUNiQUESE, cÚMPLASE Y ARcH|VESE.
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